
GOB ERNO DI IA
CIUDAD OE MÉXICO

Pf, OCURAD].,'R¡A AMBIENIAL Y OEL OROTNII¡IE§IO
TERRTTOR¡rr r§ lrlatroao oI Max!co

¡II'NOVADORA
Y 34 9!RECHOS

Expediente: PA0T-2021-2766-SPA-2165

No. Folior PA0T-05-300/200- -2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ar¡biental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambie¡taly del
Ordenar¡ieñlo Territoriál de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll,6
fracc¡ón ll , 15 BIS 4 fracciones I y X, 2I, 27 fracción Vl, 30 Bl5 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procur¿duria Ambiental
y del ordenar¡iento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-2766-SPA-2155 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolucióñ considerando los siguientes:-''

ANTECEDENIES

Ciudad de l4éxico, a

se recibió en esta Eñtidad denuñcia ciudada¡a, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) un perro t¡po lobrodor que no tiene nodo que lo protejo de lo lluvio o delsol (...)Los dueños no le t¡enen

n¡ngún cu¡dodo (...)fhechos que tienen lugar en calle Jilotz¡ngo, número 87, colon¡a Pedregal de Santo

Doningo. Alc¿ldí¿ Coyo¿canl l...1.

ATENCIÓN E INVESf IGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25

de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; asi

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y OISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambientaly del 0rdenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de l4éxico,
es cons¡derada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protección y defensa del bieñestár animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

,.I+J4ls¡uncia c¡udadana se refiere al máltrato an¡mal del gue es objeto un ejemplar canino ub¡cado en calle

i{dffi¡Í4*, "r*ÍHP¡,§*VB?edresal 
de santo Dom¡nsof Atcaldía coyoacán.

##d"..o, r"offiSffiir" á tos Animales ae ta l¡u¿a¿ de Mérico en su articulo 24 señata que se/
ÉorEtú¿|3á actoo6d,t6D§o, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner ey'l

4/
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peligro l¿ vida del anim¿l o que afecte su bienestar, privalo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la interñperie, cuid¿dos médicos requeridos y ¿lolamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduria llevó a cabo uña visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4lracción lV de l¿ Ley orgá¡ica de esta Entidad, diligencia durante la clal se constató lo
sigr.riente:

La presenc¡a de un éjeñplar caniño de raza G

1, Hembra de aproximadamente dos

den Retriever, el cual se describe a continuación:
ños de edad, talla mediana, la cual responde al

ante la diligencia mostró la cartilla de vacunación

alUDAIt lllNOVAtORA

L,

lu

nombre de "Yumi", tiene un pelaje colordorado propio de la raza.

condición corporál y muscula¡. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que las costillas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve
claramente y hay una f¡na capa de grasa en el pecho.

Lugar de aloiamiento. El ejemplar canino {e observó libre en la azotea, cuenta con refugio que le
permite protegerse de la intemperie. Es de leñalar que el patio se observó limpio, sin prese¡cia de
he(es u oina.
Agua y Al¡rñento. Se advirtió un recipiente de plástaco que contenía agua a libre disposic¡ón y la
persona encargad¿ de s! cuidado i¡dicó que le proporciona alimento consistente en croquetas y
cor'rda cásera dos veces por d ra.

Comportam¡ento. [4antiene una postura relajada y contacto v¡sual s¡n manifestár agresión, ¿simismo
permite elcontacto fisico y se muestra dispuista aljuego de manera inmediata; en este sentido no se
detectó que preseñte s¡gnos de estrés o aislamiento.
Cond¡(ión de salud. No se presentan lesiones evidentes en el ejemplar canino; no obstante se le
exhortó al propietario a brindarle atención médica, mediante el esquema d€ vacunación de acuerdo a

su edád, pára tefortar sus sisternas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales, por lo que du
corespondiente.

Fisúr¡ I y 2. Ejcmplar denunciado.

/ u
¡rede i¡ 202 ps.4. coonra Rom¿ Sur
Atrlri, cua!¡ló,noc. c ? 01i000. cildad do lróxco
lel 5265 0/80 ex l20i 1 Y 12400
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Figur¡ 3 y 4. Rsc.la y ca¡tilla de la.unación-

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la personá

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis díás háb¡les para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la invest¡g¿ción de los hechos, lo anter¡or conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
l',4éxico; sin embargo durante el procedimiento de iñvestigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normat¡v¡dad en mater¡a de bienestár añimal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad consid¿r¿ procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al
no constatar irregLrlaridades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto ¿l presunto maltrato de un ejemplar canino local¡zado en el inmueble denunc¡ado, esta

Entidad ideñtificó que el ejemplar canino cont¿ba con bienestar an¡malen cuanto a condición corporal
y muscLrlar, alojamiento, alimento y agua bri¡dada, comportamiento y condi(ión de salud.
En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por coireo electrónico a la persona deñunciañte, se le hizo

días háb¡les para aportar las pruebas que

sin embargo, durante el procedimiento de

de prueba que pudieñn determiñar
estar animal, por lo que esta Eñtidad se

investigáción.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por Io que el resultado de la mis

pfrüsú1Á$gÉ"onocimiento que contabá con un término de seis
¡1,,f}.fillhd"i Ifulru peninentes en la investigación de los hechos:
oYDEltliL¡&Y¡tikación, no fueron proporcionados elementos
.lr!Y,,i?'!!t*rl,.,"nto a la normai¡v¡iad en materia de bien

' " ' "e'ocrent.a imposibil¡tada legalmente para cont¡nuár con lá

se emite en su conte)do, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que substañc¡en otras autoridades en

ámbito de sus respect¡vas competencias. 
/
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d
instrumento es de resolverse y se:
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o en los articulos citados en el primer párrafo de este

----.RESUELVE---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedie¡te en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de l'4éxico.'' -'

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Pro(uraduria, para su archivo y resguardo.-.---.

TERCERO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asi lo proveyó y firmá lá Bióloga Eddá Veturia Fernánd
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental

ez Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

y del 0rdenamiento ferritor¡alde la Ciudad de México,
con fuñdañeñto en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduríá Ambiental y del
Ordenamiento ferritorialde la Ciudad de l',4éxico v 51 fracción XXll de su Reglamento.-..----

PNOCURA'X]TA A¡BII'¡IAt Y DTt ORDENAHITNTO
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c,..c...r. L¡(. M.n¿r¡ Bóy f¡ñboreu. Procurado.a Añb enralydeLordenamiento TeritofiaLde la c0Mx. Para su súpe¡o'.on
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